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Dirección General de Patrimonio 
Cultural y Oficina del Español

CONSEJERÍA DE CULTURA, 
TURISMO Y DEPORTE

Comunidad
de Madrid

La Torre del Reloj está sujeta al régimen de protección de Bien de Interés Patrimonial 
por la Disposición Adicional Tercera de la Ley 8/2023, de 30 de marzo, de Patrimonio 
Cultural de la Comunidad de Madrid, y junto con la Plaza de Palacio al correspondiente 
régimen aplicable por encontrarse en el Conjunto Histórico Artístico Ciudad de Chinchón 
declarado Bien de Interés Cultural.

El objeto del contrato es la restauración y conservación de la Torre del Reloj para evitar 
su degradación, revertir los daños y su puesta en valor. Se deben reparar las patologías 
que sufre su cubierta y su estructura portante, así como la adecuación de la escalera de 
acceso al cuerpo de campanas y al espacio bajo-cubierta donde se ubica la maquinaria 
del reloj. Para acometer los trabajos se precisa de la instalación de andamios en las 
cuatro fachadas de la torre hasta la altura de su cornisa. Asimismo, se llevarán a cabo 
los trabajos de limpieza y reparación de la fachada, mediante el retacado y rejuntado de 
fábricas, y en su caso reposición o reconstrucción de piezas dañadas, así como la 
sustitución de la esfera del reloj existente que presenta desperfectos y defectos en su 
fijación a la fábrica de la torre. Además, se adecuará la instalación eléctrica y de 
iluminación, adaptándola a las necesidades y la normativa actual; y se dotará a la Torre 
de un sistema de protección contra incendios.

También es objeto de este proyecto la adecuación espacio público de su entorno -Plaza 
del Palacio- que ocupaba la antigua Iglesia Parroquial y que muestra una yuxtaposición 
de intervenciones a lo largo del tiempo que no han articulado una solución coherente, 
presentando problemas superficiales en su firme, degradación de los elementos 
ornamentales de acerados y alcorques, y deficiencias en la iluminación pública. Se 
llevará a cabo una reordenación del espacio de la plaza, colocación de nueva 
pavimentación, y realización de redes de riego, pluviales, alumbrado público, 
iluminación ornamental de la Torre e instalación de nuevo mobiliario urbano.

Por todo lo anteriormente expuesto, se estima necesaria la contratación de las obras
de restauración y conservación de la Torre del Reloj y adecuación de su entorno,

teniendo en cuenta que el inmueble sobre el que se interviene tiene la 
consideración de Bien de Interés Patrimonial, y tanto la Torre como la Plaza de Palacio 
que la circunda se encuentran dentro del Bien de Interés Cultural Conjunto Histórico 
Artístico Cuidad de Chinchón.

Madrid a la fecha de firma

EL JEFE DE ÁREA DE CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN

Fdo.: Pedro Pablo Caballero Rosales
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